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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg.1306- M. 508868 -Valor- C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN SELECTIVA 060-2017: 
"Compra de materiales y Repuestos Para Trabajos de 

Refrigeración" 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas 
selladas para la "Compra de materiales y Repuestos Para Trabajos de 
Refrigeración". Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del 
día 27 de abril del 2017. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 09 de mayo del 2017 
HORA: De 08:00 a 8:20AM. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 08:30AM. 

(f) Lic. Katiuska Elizabeth Vallecillo Aborto. Responsable Oficina de 
Contrataciones División de Adquisiciones. Ministerio de Educación. 

Reg.1307 ·M. 508869- Valor- C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONvOCATORIA 

Licitación Pública N° 016-2017: 
"Reproducción y Distribución de Libros de Textos, de Tercer Grado 

(Para reposición 2018 y Costa Caribe)" 
LLAMADO A CONTRATACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Pública N° 016-2017: "Reproducción 
y Distribución de Libros de Textos, de Tercer Grado (Para reposición 
2018 y Costa Caribe)". 
Los oferentes interesados pueden obtener información completa en la 
convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 28 de abril 
del 2017. 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 29 de mayo del2017 
HORA: De 08:30 a 10:00 AM 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 AM. 

(f) Cra. Katiuska Elizabeth Vallecillo Aborto. Responsable Oficina de 
Contrataciones División de Adquisiciones. MINED. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 1314- M. 509288- Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

MODIFICACIÓN AL AVISO DE LICITACIÓN 
Licitación Selectiva No. LS-23-04-2017 

"Equipamiento de Hospital Primario Oswaldo Padilla de Waspam" 

Por este medio se informa que se había publicado por este medio que la 
convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones definitivo para el proceso 
de Licitación Selectiva No. LS-23-04-2017 "Equipamiento de Hospital 
Primario Oswaldo Padilla de Waspam", estaría disponible a partir del día 
viernes 21 de abril de 2017, pero por ajustes a dichos documentos se ha 
modificado el Aviso de Licitación de la siguiente manera: 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de Salud Doctora 
Concepción Palacios, costado oeste Colonia Primero de Mayo, por este 

medio informa que está disponible a partir del día jueves 27 de abril de 
2017 en la página Web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
en la página web del Ministerio de Salud, la convocatoria y el Pliego de 
Bases y Condiciones definitivo para el proceso de Licitación Selectiva 
No. LS-23-04-2017 "Equipamiento de Hospital Primario Oswaldo 
Padilla de Waspam". 
El proyecto de Licitación Pública consiste en la adquisición de equipamientos 
para el Hospital Primario Oswaldo Padilla de Waspam. 
En total se Licitarán 40 ítems y el plazo de entrega es de 90 días calendarios 
máximos después de firmado el Contrato. 
Las direcciones electrónicas de los Portales del MINSA y el MHCP 
(SISCAE) son: 
1.- www.mjnsa.gob.ni 
2.- .www.gjcaraguacompra.gob.pj 

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán igualmente 
publicadas en los portales antes mencionados. 

(f) Lic. Tania Isabel Garcia González, Directora General División 
General de Adquisiciones, MINSA. 

Fecha de Publicación: jueves 27 de abril de 2017 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO 

Reg. 1318- M. 509422- Valor C$ 285.00 

CERTIFICACIÓN 
N" 042-306-JIT-2017 

La Suscrita Secretaria de la Junta de Incentivos Turísticos del Instituto 
Nicaragüense de Turismo (INTUR), de conformidad con el sub numeral 8, 
numeral4 del art. 9 del Reglamento de la Ley N" 306, Ley de Incentivos 
para la Industria Turística de la República de Nicaragua, Decreto N" 89-
99, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N" 168 del 2 de septiembre de 
1999, CERTIFICO: Que en el Libro de Actas Número Cinco (5) que lleva 
la Junta de Incentivos Turísticos, del frente de la página veintinueve al 
reverso de la página treinta y uno, se encuentra el acta que literalmente 
dice:"" ACTA NUEVE (9). En la ciudad de Managua, a las dos y treinta 
y cinco minutos de la tarde del dfa veinticuatro de abril del año dos mil 
diecisiete, reunidos los suscritos miembros de la Junta de Incentivos 
Turísticos en la Sala de Conferencias del Instituto Nicaragüense de Turismo, 
convocados de conformidad con el numeral 5° del art. 9 del Reglamento 
de la Ley N" 306, Ley de Incentivos para la Industria Turística de la 
República de Nicaragua. Siendo estos el lugar, fecha y hora señaladas para 
realizar esta sesión, están presentes los miembros: Nombres y apellidos. 
Institución que representa. l. Elvia Estrada Rosales, preside la sesión, 
INTUR. 2. Jennifer Dávila Garcfa, DGI. 3. Kenia del Carmen Salazar 
Martínez, INIFOM. 4. Yadira Gómez Cortez, MHCP. 5. Mario Rivas 
Reyes, SEPRES. 6. Roger Gurdian, AMUNIC. 7. Christopher Gutiérrez, 
DGA. Ana Yelitzia Gómez Terán, Secretaria. Inconducentes ... La Cra. 
Estrada comprobó el quórum y declaró abierta la sesión. Inconducentes ... 
Seguidamente procedió a exponer los proyectos y la Junta en el uso de 
sus facultades resolvió: 

Inconducentes ... 

2. Solicitud de aprobación del proyecto nuevo RESTAURACIÓN 
Y CONSOLIDACIÓN DE LAS FACHADAS DE CATEDRAL DE 
LEÓN, V ETAPA SEGUNDA FASE. 

Se sometió a votación y se aprobó por unanimidad, disponen que se le 
haga entrega de la certificación del acuerdo de aprobación: 

ACUERDO 11. Aprobar a LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 
la inscripción en el Registro de Inversiones Turísticas del proyecto 
denominado RESTAURACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LAS 
FACHADAS DE CATEDRAL DE LEÓN, V ETAPA SEGUNDA 
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FASE, así como también el plan de inversión. Está ubicado en el Centro 
histórico de la ciudad de León. El monto de la inversión es de CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHENTA 
Y SEIS CÓRDOBAS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS 
(C$5,826,086.97), equivalentes a CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES CON DIECISIETE 
CENTAVOS (US$196,588.17) de los que solo la cantidad de CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES CÓRDOBAS CON NOVENTA Y CUATRO 
CENTAVOS (C$5,642,263.94), equivalentes a CIENTO NOVENTA MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES CON CUARENTA 
Y OCHO CENTAVOS (US$190,385.48), gozaran de los beneficios e 
incentivos de la Ley 306. El proyecto consiste en la ejecución de las 
siguientes obras: 1) preliminares costado Sur Catedral de León, en esta 
se realizará una limpieza general de las áreas de trabajo, traslado de 
escombros, construcción de canal temporal para recolectar el agua por 
lavado de paredes y proteger el atrio y calzadas; 2) preliminares costado 
Norte de Catedral, del eje #15 al eje #19, se realizará limpieza general 
diaria de las áreas de trabajo, traslado de escombros, construcción de canal 
temporal para recolectar el agua por lavado de paredes y proteger el atrio 
y calzadas; 3) limpieza total en paramentos, suministro y aplicación de 
anti hongo y posteriormente fungicida; 4) eliminación de materia orgánica 
con herbicida en fachada Norte de Catedral; 5) restauración de paredes, 
suministro y aplicación de morteros de cal y arena, resane de fisura e 
inyección con lec hado de cal y acetato de poli vi ni lo para consolidar áreas 
dañadas; 6) suministros, aplicación y consolidación con lechada de cal 
e hidratación con agua de cal y al final curado con agua corriente en 
elementos verticales y elementos decorativos; 7) suministros y aplicación 
de pintura de cal en elementos verticales y elementos decorativos; 8) 
restauración diferenciada en marcos y ventanas, verjas, cedazo y puertas 
de fachada lateral Norte entre los ejes del # 15 al #09. 

Se clasifica en la actividad turística comprendida en el numeral 4.2.3., 
Conjuntos de Preservación Histórica, del art. 4 de La ley 306, Ley de 
Incentivos para la Industria Turística de la República de Nicaragua. Se 
constituye en acreedor de los incentivos y beneficios establecidos en los 
numerales 5.2.3., y 5.2.4., del arto. 5" de la Ley No. 306. 

Se le otorgan diez (1 O) meses de plazo para que ejecute el proyecto, los 
que se contarán a partir de la fecha de emisión de la certificación. 

El inversionista debe rendir fianza de cumplimiento a favor del INTUR, 
la que se calcula aplicando el seis por mil (0.006) al monto total de la 
inversión aprobada, de conformidad con el inc. 6 del arto 20 y art. 21 
de la Ley No. 306. Así mismo deberá suscribir el Contrato Turístico de 
Inversión y Promoción. 

La certificación del presente acuerdo se publicará en La Gaceta por 
cuenta de la solicitante. 

Certificación que corre del frente del folio ochenta al reverso del mismo 
folio, del libro de Actas Número 5 de la Junta de Incentivos Turísticos. 
Aquí terminan los acuerdos. 

Inconducentes ... 

Leída que fue la presente acta, la encontramos conforme la aprobamos 
y firmamos. (f), Elvia Estrada Rosales, Sayda Jenifer Dávila García, 
Kenia del Carmen Salazar Martínez, Yadira Gómez Cortez, Mario Rivas 
Reyes, Roger Gurdian, Christopher Gutiérrez,Ana Yelitzia Gómez Terán, 
Secretaria"" 

Extiendo la presente certificación en dos hojas de papel común tamaño carta, 
la que rubrico, firmo y sello en la ciudad de Managua, a los veinticuatro 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete. (f) Ana Yelitzia Gómez 
Terán, Secretaria Junta de Incentivos Turísticos. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 1305- M. 508929 - Valor C$ 95.00 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 

Aviso de Publicación 

Managua, 24 de Abril del 2017 

La Dirección General de Ingresos, avisa a los Proveedores del Estado y 
Público en general, que se ha publicado en el portal nicaraguacompra.gob.ni 
"Cuarta Modificación del Programa Anual de Contrataciones". Según 
lo indicado en la resolución administrativa CA_DGCE_SP _01_2015 emitida 
por la Dirección General de Contrataciones del Estado. 

Los Proveedores y la población en general tiene acceso a través de la 
dirección web: www.nicaraguacompra.gob.ni desde el del día Vienes 21 
de Abril del año 2017. 

(F) Lic. Araceli Zamora Castillo, Jefa de Oficina de PYSC División de 
Adquisiciones Dirección General de Ingresos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 1308- M. 509124- Valor CS 95.00 

AVISO 

La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del artículo 33 de la Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público (Ley No. 737) y 
Arto. 127 del Reglamento de la misma, invita a posibles oferentes a 
participar en el proceso que se describe a continuación, cuya invitación 
o convocatoria estará publicada en la página www nicaraKuacompragob. 
ni. a partir del día 27 de Abril del año en curso según detallo: 

Modalidad 
Fecha y Número Tipo de documento y Número de Denominada/objeto 

Licitación 
de Resolución publieado 

Lieitación Adquisición Materiales de 
29/2017 

Selectiva No. Cableado Estructurado para 
18/04/2017 

nielo de proceso 
08/20i7 Red de Voz y Datos 

Licitación Adquisición de la 
30/2017 

Selectiva No. Teenologia de la 
18/04/2017 

nielo de proceso 
09/2017 lnfonnaeión 

Managua, Nicaragua, Abril de 2016. 

(F) KAREN GONZALEZ MUR/LLO, División de Adquisiciones CSJ. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 1309- M. 509050- Valor C$ 95.00 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

AVISO DE LICITACIÓN EN LA GACETA DIARIO OFICIAL 

El Banco Central de Nicaragua (BCN), en cumplimiento al articulo 33, 
de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y artículo 98 del Decreto No. 75-2010, Reglamento General a la 
Ley No. 73 7, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público", 
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invita a los Proveedores del Estado y público en general, a participar 
en la Licitación Selectiva No. BCN-14-22-17 "Celebración de fin de 
año", cuyo objeto está basado en el cumplimiento de la cláusula No. 46 
del Convenio Colectivo vigente, celebración de eventos tradicionales. 
Se ha designado para la correcta ejecución del proceso a la Unidad de 
Adquisiciones y para la evaluación de las ofertas al Comité de Evaluación. 

El pliego de bases y condiciones (PBC), será publicado y estará disponible 
a partir del dia 27 de abril de 2017, en el portal www.nicarag.uacompra. 
g.QQ,pj y en la página WEB del BCN: ww...wJl~n_,g_ob.ni. 

El pliego de bases y condiciones, podrán adquirirlo a un costo total de 
C$1 00.00 (Cien córdobas netos), pago no reembolsable durante el período 
del 27 de abril de 2017 hasta un (1) día antes de la Recepción de las 
Ofertas y deberán realizar un depósito en BANPRO al número de cuenta 
10023306008277, posterior presentarse a la Unidad de Adquisiciones del 
Banco Central de Nicaragua en horario de 08:30a.m., a 03:00p.m., con la 
minuta original del depósito con el fin de retirar el documento de licitación. 

Esta adquisición será financiada con fondos propios del Banco Central 
de Nicaragua. 

Managua, 21 de abril de 2017. 

(.f) Arlen Lissette Pérez Vargas, Profesional en Adquisiciones l. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 1313 -M. 508828- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

ASUNTO N•: 002519-0RM4-20 17-CV 

El licenciado DENIS ANTONIO ROBLETO MARTINEZ en el carácter 
de Apoderado Judicial de la señora RAFAELA DEL ROSARIO RUIZ 
CASTELLON en calidad de madre de la causante y menor ABDIEL JOSE 
PEREZ ZAMORA en calidad de hijo de la causante, piden ser Declarados 
Herederos de todos los bienes, derechos y acciones que al morir dejara la 
señora WENDY PAOLA ZAMORA RUIZ (Q.E.P.D). Interesados oponerse 
en el termino de ocho días quien se creyere con igual o mejor derecho. 

Dado en el Juzgado Décimo de Distrito Civil de la Circunscripción Managua 
en la ciudad de Managua, a las once de la mañana del tres de abril del dos 
mil diecisiete. 

(F) JUEZA JEANNETTE MUÑOZ GUTIERREZ, Juzgado Décimo de 
Distrito Civil de la Circunscripción Managua. Secretario. 

BEJOCARE. 
3-1 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP5363- M. 6818816- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 176, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

REBECA LIZETH ORTIZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 

de identidad OOI-061185-0026T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Química. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis dias 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5071- M. 6537981- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0475, 
Partida N• 19984, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

TANIA CAROLINA DÁVILA RODRÍGUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5072- M. 6521195 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La(el) Suscrita(o) Director(a)de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N• 0475, 
Partida N° 19985, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MILEYDI AUXILIADORA JIMÉNEZ FLORES. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua. quince de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

3252 

Reg. TP5073 -M. 6597524- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N• 0476, 
Partida N• 19986, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ALISSON SUGEY RIZO MENDOZA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5074- M. 20417491 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N• 04 74, 
Partida N° 19987, Tomo N• X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

HASSEL DEL CARMEN MARTÍNEZ CERDA. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5075- M. 6626603- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0477, 
Partida N• 19988, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARÍA ANTONELLA SÁNCHEZ AMPIÉ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como 
Lengua Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 

del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5076- M. 6513574- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N• 0477, 
Partida N• 19989, Tomo N• X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

PEDRO JOAQUÍN MÉNDEZ GARCÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Enseñanza del Inglés como 
Lengua Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5077- M. 6651900- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N• 64 7, 
Partida N° 3347, Tomo N• 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ROSARIO MARÍA PÉREZ LANUZA. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecbo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis. El Rector de la 
Universidad, Xabier Gorostiaga Achalandabaso, s.j. El Secretario General, 
José Antonio Sanjinés Sáenz de Viguera. El Decano de la Facultad, Martha 
Lorena Lacayo Saballos. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de diciembre del 
año mil novecientos noventa y seis. 

Se extiende la presente_,~:n la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los trece días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5078- M. 6671063- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 987, 
Partida N° 1972, Tomo N° 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

SANDRA MARGARITA GÓMEZ VANEGAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Traducción con mención en Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de junio del año mil novecientos noventa y cinco. El Rector 
de la Universidad, Xabier Gorostiaga Achalandabaso, s.j. El Secretario 
General, Antonio Ocaña Matingonzález. El Decano de la Facultad, Jesús 
del Carmen Moreno Velásquez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de julio del año mil 
novecientos noventa y cinco. 

Se extiende la presente en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los catorce días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5079- M. 65839064- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 107, Partida N° 2153, 
Tomo N° Ill, del Libro de Registro de Títulos de Master, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta oficina lleva a cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

EDELMA YA OS KA OSEJO LEZAMA. el Título de: Másteren Economla 
Aplicada con mención en Proyectos de Inversión, por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las ley le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo del año 
dos mil diecisiete. Directora. 

Reg. TP5080- M. 100836- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 108, Partida N° 2154, 
Tomo N° Ill, del Libro de Registro de Títulos de Master, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta oficina lleva a cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

ELSE SOFÍA BALTODANO BLANCO. el Título de: Máster en 
Economía Aplicada con mención en Proyectos de Inversión, por haber 
cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 

Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las ley le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo del año 
dos mil diecisiete. Directora. 

Reg. TP4993- M. 504418- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 354, Asiento N° 
762, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WILMER PÉREZ. Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Informática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Computación. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP4994- M. 504411 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 354, Asiento N° 
762, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ENRIQUE TORRES ARISTA. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Informática. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas de Computación. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Este tí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP4995- M. 504421- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 354, Asiento N° 
762, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

3254 



27-04-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 78 

OSMAN ONOFRE GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Informática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Computación. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP4996- M. 504423- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 404, página 202, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

DENIS JOS UE VARGAS SIL ES. Natural de San Lorenzo, Departamento 
de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de UNA Sede Juigalpa. POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA Sede Juigalpa, José 
Aníbal Montiel Urbina. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
10 de diciembre del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TP4997- M. 504389- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2559, Página 140, Tomo VI, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA ELENA ORDOÑEZ ALTAMIRANO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Relaciones Internacionales y Comercio 
Exterior, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los once días del 
mes de septiembre del dos mil catorce. Rector de la Universidad Central 
de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General de 
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico UCN (A.!). 

Reg. TP4998 -M. 504384- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página437, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

TERESITA DEL CARMEN ALONSO GÓMEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Español, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, R. Sampson. 
El Secretario General Rog. Gurdián." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2008. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP4999- M. 504430- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 9 tomo IV del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANIELKA DEL CARMEN CHAVARRÍA MONGE. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-211194-0000U ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5000 - M. 504434 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 218 tomo 
VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SUGEY PATRICIA RUGAMA CONTRERAS. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-150193-0003E ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de octubre del2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
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y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 320 tomo 
VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SUGEY PATRICIA RUGAMA CONTRERAS. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad OOJ-150193-0003E ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5001 -M. 504439- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 370 tomo III 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Hurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DANELLYS ISABEL MERCADO ÁLVAREZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-060795-00JOV ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de marzo del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5002- M. 504442 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN·Managua, certifica que en la página 375 tomo III 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Hurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YAHAIRA LISBETH ESTRADA ARAICA Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 00 1-250694-0035N ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de marzo de12017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5003 -M. 504453 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 186 tomo 
XIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SORAYA VANESSA BORGE CÁRCAMO Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-1 00780-008JN ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5004- M. 504461- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N• 354, Asiento N• 
762, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JEYSON ANTONIO TREMINIO ROJAS. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Informática. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Computación. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del afio dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del afio dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5005- M. 504472- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 190 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, .se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MERLYNG JUDITH ORTEGA ORTEGA Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 441-140191-0006T ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
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oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5006- M. 504475- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 122 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DARLING DEL CARMEN ZELEDÓN LÓPEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-070889-000IE ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5007- M. 504479- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 02, Folio 02, Tomo IX, Managua 25 de enero del 2017, se 
inscribió la Certificación proveida por la Secretaria General de la UNAN
Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el título de 
Doctor en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

ARMANDO JOSÉ POVEDA POVEDA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 003-120391-0004H, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de enero del dos mil diecisiete. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5008- M. 504482- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 175, Folio 005, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

TATIANA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ VALLE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le 
extiende el Titulo De: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de enero del año 2017. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. El 
Decano: Lic. Consuelo Ortega. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, 
Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP5009- M. 504492- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica: Que bajo la Página N" 059, 
Asiento N• 027, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALEXIS ANTONIO RODRÍGUEZ BELTRÁN. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en, Ciencias de 
la Educación (con Mención en Física Matemática). Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Ángel Alemán González, Vice-Rector de Sede. Msc. Ramona 
Esperanza Medina, Directora Académica. Msc. Ana Sofia Obando Ortez, 
Responsable de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Ocotal N. S, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Oficina de Registro 
y Control Académico UNN sede Ocotal Nueva Segovia. 

Reg. TP5010- M. 504511- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 1144, Página 024, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARLING ESTHER URBINA HERNANDEZ. Natural de Muy Muy, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de diciembre del año Dos Mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP5011 -M. 504502- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 20, 
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Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.EE.AA, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

LEONTE SMITH SOLÍS DÍAZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Administración 
de Empresas, con Énfasis en Proyectos de Inversión. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP5012- M. 504495- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N• 3691, Página 305, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

EDWIN DANIEL SÁNCHEZ MONDRAGÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, primero de noviembre del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro. 

Reg. TP5013- M. 504490- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0124; Número: 1071; Tomo: 11, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

NURY YAHAIRA LÓPEZ MARTÍNEZ. Natural de San Fernando, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Profesora de Educación Media en Inglés. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de Octubre del año 2015. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General; (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, miércoles, 04 de noviembre de 2015. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0233; Número: 2240; Tomo: Il, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

NURY YAHAIRA LÓPEZ MARTÍNEZ. Natural de San Fernando, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de noviembre del año 20 16. (F) llegi ble Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 11 de enero de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5014- M. 504520- Valor C$ 285.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 235 tomo 
VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GRECHEN DEL CARMEN LORENTE FUENTES Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 481-211272-0007F ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Educación Comercial 
con mención en Administración. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de septiembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 99 Página No. 50 Tomo No. 11 del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GRECHEN DEL CARMEN LO RENTE FUENTES, natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de julio del año dos mil siete. La Rectora de la Universidad, lng. 
Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María Leticia 
Valle Dávila, El director de Registro, Dr. Álvaro Leonel García. 
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Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los once días del mes 
de marzo del año dos mil diecisiete. (t) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 265, página No 
133, Tomo No. 1, del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados en la 
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GRECHEN DEL CARMEN LORENTE FUENTES, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de 
Postgrado en Investigación de los Delitos, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los catorce días 
del mes de julio del año dos mil siete. La Rectora de la Universidad, lng. 
Dorys María Meza Coma vaca, Director de Postgrado y Educación Continua, 
Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, El director de Registro, Dr. Álvaro Leonel García. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los once días del mes 
de marzo del año dos mil diecisiete. (t) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro. 

Reg. TP5015- M. 504535- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 166 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CLEMENTINA DE LOS ÁNGELES NAVARRETE ALEMÁN Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 408-230177-0000J ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduria Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5016- M. 504585- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 45, Folio 45, Tomo IX, Managua 23 de febrero del20 17, se 
inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General de la UNAN
Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el titulo de 
Doctor en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

CHRISTOPHER JACOS DÁ VI LA HENRÍQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 165-291291-0000R, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias 
Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 

Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de febrero del dos mil diecisiete. (t) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP5017- M. 504578- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 318 tomo 
VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN CARLOS LÓPEZ ALTAMIRANO Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 242-240790-0000S ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5018- M. 504572- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 316 tomo 
VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ROSBY MASSIEL SOMARRIBA ESTRADA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 002-140494-0000F ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogia con mención 
en Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de marzo del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP50 19-M. 504565 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 196, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 
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ERIKA LISETT CASTILLO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de Licenciada en Ciencias de Enfermería, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP5020- M. 504561 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 24 7, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MÉNDEZ CRUZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP5021- M. 504555- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 096, Página 153, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EUGENIA ANTONIA DIAZ SABALLOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniera-Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de febrero del año Dos Mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP5022- M. 504563 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 356, Asiento N• 
765, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CAMILO JOSÉ HERNÁNDEZ. Ha cumplido con todos los requisitos 

establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Sociología, con Énfasis en Trabajo Social y 
Gestión para el Desarrollo. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5023- M. 6779545 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 616 Página No. 309 Tomo No. 11 del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER SILVA GARCÍA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero en Sistemas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, lng. Dora María Meza Comavaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP5024- M. 504558- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la Universidad 
Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 146, Folio 049, 
Tomo No. 1, del Libro de Registro de Diplomas de Cursos Especiales de la 
Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

MARLENE DAMARYS VELÁSQUEZ GUTIÉRREZ. Natural de San 
José de Cusmapa, Departamento de Madriz, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Moises Moreno Delgado. El Secretario General, Jose Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, quince de enero del2016. (f) Lic. René José López 
Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5025 -M. 504588- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 

3260 



27-04-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 78 

Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0278; Número: 2697; Tomo: Il, del 
Libro de Registro de Titulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

YOMARA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de enero del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 29 de marzo de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5026- M. 504596- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 170 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS ABRAHAM HERNÁNDEZ NARVÁEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 041-090394-0000R ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5027- M. 504590- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 170 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinariade 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA DEL CARMEN PÉREZ GARCÍA Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 041-201 091-0004G ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
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dias del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5028 -M. 504592 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 169 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YESSICA NINOSKA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-160488-0003Y ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5029- M. 504640- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 431 O, Folio 1255, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

SONIA NATALY HERNÁNDEZ FERRER. Natural del Municipio de 
Guaicaipuro, Los Teques Estado Miranda, República Bolivariana de 
Venezuela, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, treinta de marzo del20 17. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5030- M. 504594- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNA~-Managua, certifica que en la página 169 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 
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EDUARDO JOSÉ LARA GUERRERO. Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 408-140394-0000K ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5031 -M. 6779127- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 347, Asiento 
749, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSE RAFAEL RIVERA MERCADO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho con mención en Derecho 
Ambiental. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José AugustoZeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (0 Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5032- M. 6779122- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 350, Asiento N" 
756, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KARELIA DEL CARMEN MATUS MAIRENA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. <O Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5033 - M. 6779355- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 

Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 368 tomo III 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MILTÓN JOSÉ ALTAMIRANO CANALES Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 00 1-140289-0023C ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de marzo del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5034- M. 504642 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 150, tomo VIl, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MELVIN ANTONIO GARCÍA CAMPOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP5035- M. 504656- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 655, Página 015, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
titulo que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

YURY CARINA PICADO ESPINOZA. Natural de Matiguas, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de mayo del año Dos Mil quince. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. (0 Lic. 
Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. TP5036- M. 504661 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 456, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

VALELITH DE LOS ÁNGELES RAMÍREZ BERRÍOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de junio de 2016. <O Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP5037- M. 504719- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de Ciencias Médicas, 
certifica que en el número 78, de la página 40, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Medicina a cargo de este Departamento, se 
inscribió el Título que literalmente dice: "UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
MEDICAS,. POR CUANTO: 

JUDITH ESPERANZA AGUIRRE GUIDO, ha cumplido con todos 
los requisitos de la escuela de Medicina para extenderle el presente Título 
de: Doctor en Medicina y Cirugfa, para que así goce de los derechos y 
prerrogativas que por ley se le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los veinticinco 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Firma Secretario General, 
Rector de la Universidad, Director de Carrera de Medicina". Dado en la 
ciudad de Managua a los veinticinco días del mes de marzo del dos mil 
diecisiete. (f) Dr. Ramón A. Romero P., Secretario General. 

Reg. TP5038- M. 504688- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1131, Página 024, Tomo I-20 11, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DILSON JOSUE CARBALLO MUÑOZ. Natural de Masatepe, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de noviembre del año Dos Mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP5039- M. 504706- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 347, tomo 

IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR 
CUANTO: 

EN GEL FRANCISCO FUENTES MORALES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Turismo Sostenible. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 10 de diciembre del 2012. (f) Directora. 

Reg. TP5040- M. 504715- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 361, tomo XV, partida 15033, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BRYAN O'NELL LEIVA ESPINOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora 

Reg. TP5041- M. 504683- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 170, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

VICTORIA YAHOSKA DIAZ PICADO. Natural de Bluefields, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, a los 08 días del mes diciembre del año 2016. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefielda, 31 de enero del 2017. (f) Directora de Registro, 
BICU. 

Reg. TP5042- M. 504680- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3263 



27-04-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 78 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 233, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

MARIBEL ARACELLI FUENTES TORREZ. Natural de Bluefields, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, a los 17 días del mes febrero del año 2017. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 23 de marzo del 2017. (f) Directora de Registro, 
BICU. 

Reg. TP5043 -M. 504667- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 233 tomo 
111 del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NATALIA MASSIEL BUSTOS AVILEZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-050994-00 16T ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Electrónica. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5044- M. 504710- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 288 tomo 
VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SCARLETH SARAÍ MARTÍNEZ HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-110990-0033W ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Informática Educativa. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 

Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de febrero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5045- M. 504665- yator C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 233 tomo 
IIl del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YESSICA DEL CARMEN AGUIRRE VEGA Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 00 1-170693-0023N ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Electrónica. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5046- M. 6780941- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 260 tomo 
VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ VICENTE GONZÁLEZ Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad OOI-150684-0036W ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Radioterapia Oncológica. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5158 -M. 505156- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 399, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
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NICARAGUA -POR CUANTO: 

OSMAN ESAU SARANTES, ha cumplido con todos los requiSitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de diciembre del dos mil dos mil Trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S .. " 

Es conforme. León, 12 de diciembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5159- M. 505142- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 144, tomo Vll,del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

MANUEL ENRIQUE REYES MASIS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5160- M. 505140- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 145, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

OLIVER ANTONIO NAVARRETE AREAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5161- M. 505153- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 206, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARISELA YAZMINA LOÁISIGA REYES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 003-090888-0008E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de febrero del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5162- M. 505147- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 250, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN. 

ARIEL BLADIMIR MENDOZA PEREZ. Natural de Bluefields, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Civil. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, a los 17 días del mes febrero del año 2017. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 11 de Marzo del año 2017. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP5163 - M. 505171 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
folio 200, asiento 1080, del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

GONZÁLEZ CENTENO MARÍA JOSÉ, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por 
la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR TANTO: Se extiende el Título 
de Ingeniero en Sistemas Informáticos, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el treinta de marzo de 2017. (f) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra Brenes 
Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 31 de marzo de 2017. (f) Dra. María 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP5J64- M. 505178- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
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folio 198, asiento 1066, del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

OROZCO SCOTT NORMA, ha concluido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Se extiende el Título de 
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 
Dado en la ciudad de Managua, el treinta de marzo de 2017. (f) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra Brenes 
Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 31 de marzo de 2017. (f) Dra. María 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP5165 -M. 505186- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 120, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES SANDOVAL VADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 044-280168-0002Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 165, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES SANDOVAL VADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 044-280168-0002Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de marzo de12017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5166- M. 505189- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3374, Página 108, Tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la 
Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

RANDALPH GUILLERMO ROBLERO. GONZÁLEZ. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Agrícola. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintinueve de agosto del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP5167- M. 505194- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 298, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

FABIOLA DE LA CONCEPCIÓN SÁENZ HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Educación Primaria, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5168- M. 505198- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0266; Número: 2629; Tomo: 11, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

OMAYRA DEL CARMEN BALMACEDA RÍOS. Natural de Rancho 
Grande, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de enero del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, sábado, 18 de marzo de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. ( f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 
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Reg. TP5169- M. 505219- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 790, Página 397, tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

IVETT DEL ROSARIO CERDA ANDINO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: le 
extiende el Título de Profesora de Enseñanza Media en Física-Matemática. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, diecisiete del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
diecisiete del mes de febrero de dos mil diecisiete. (f) Caro! M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5170- M. 505213- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3604, Página 262, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

DANNY HUETE REYES. Natural de Dresde, República de Alemania, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, ocho de junio del2016. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP5171- M. 505222- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 290, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ALBERTO ANTONIO GONZÁLEZ BRAVO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-150489-0001 T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Cirugía General. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5172- M. 505224- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 245, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

BISMARCK JAVIER NAVARRO TORUÑO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Alimentos, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de agosto de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5173 -M. 505227- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 167, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

FRANCISCO JOSÉ PÉREZ, ha cumplido con todos los requiSitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero en Alimentos, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 12 de diciembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5174- M. 505230- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 752, página 376, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

MEYLING TAMARA ROSTRAN BALLADAREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Medico Veterinario en el Grado, 
de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
25 de noviembre del 2016. (0 Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TP5175 -M. 505251 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 170, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA BAQUE DAN O MÉNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación, Media mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5176- M. 505253- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 167, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ÉRICKA DE LOS ÁNGELES CALERO MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 043-240891-000IJ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Flsica-Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5177- M. 505240- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 159, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

JAVIER ISAÍAS VEGA MORALES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 

de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M .. " 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5178- M. 505238 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 161, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

LUIS MANUEL BAQUEDANO MÉNDEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M .. " 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5179- M. 505243 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 149, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ LAGUNA LAGUNA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M .. " 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5180- M. 505288- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 500, página 250, tomo 11, del Libro de Registro de Título, 
que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

HEYDI CAROLINA ESPINOZA ROBLETO. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la UNA SEDE CAMOAPA POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, con 
Mención en Agronegocios, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA-Sede Camoapa, Luis 
Guillermo Hernández Malueños. Secretario General, Ivette María Sánchez 
Mendioroz. 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
17 de diciembre del aílo dos mil 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP5181 - M. 505293 1 505295 -Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIII, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 128, en el 
folio 128, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 128. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

ROBERTO ALEXANDER GAITÁN SEQUEIRA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del mes de marzo 
del aílo dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina S andino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 128, Folio 128, Tomo XXXIII, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 15 de marzo del aílo 2017." Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
quince de marzo del aílo dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
quince de marzo del aílo dos mil diecisiete. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP5182- M. 505303 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
folio 198, asiento 1063, del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

MENDOZA PASTRÁN JUDITH MASSIEL, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Se extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el treinta de marzo de 2017. (f) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra Brenes 
Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 31 de marzo de 2017. (f) Dra. María 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP5183 -M. 505301 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 
151, tomo Ill, del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, 

se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

EREN lA AUXILIADORA TALA VERA PÉREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria 
de Chontales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del 2013. (f) Director Adjunto. 

Reg. TP5184- M. 505308- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
folio 195, asiento 1046, del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

VELÁSQUEZ PÉREZ REYNA RAQUEL, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por 
la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas. POR TANTO: Se 
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el treinta de marzo de 2017. (f) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra Brenes 
Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 31 de marzo de 2017. (f) Dra. María 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP5185- M. 505308- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
folio 194, asiento 1040, del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

SALMERÓN SAMAYOA EDWIN ENRIQUE, ha concluido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas 
por la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas. POR TANTO: 
Se extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el treinta de marzo de 2017. (f) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra Brenes 
Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 31 de marzo de 2017. (f) Dra. María 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP5186- M. 505321 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
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folio 204, asiento 1104, del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

ALVARADO VALLEJOS TAYRON JAVIER, ha concluido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas 
por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Se extiende 
el Título de Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el treinta de marzo de 2017. (0 Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra Brenes 
Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 31 de marzo de 2017. (0 Dra. María 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP5187- M. 505329- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 333, Asiento 
712, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ADIN JOSE BARAHONA MARADIAGA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. 
Msc. José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil dieciséis. (0 Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5188- M. 505333- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0225; Número: 2096; Tomo: 11, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

MAYCON VILOMAR SALCEDO MAIRENA. Natural de El Jícaro, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciado en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 13 de diciembre de 2016. Ante mí, (0 Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (0 MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5189- M. 505335- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 220, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ORLANDO ENRIQUE BEJARANO PALACIOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-280790-0014A, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de septiembre del dos mil dieciseis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del 2016. (0 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5190- M. 505337- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la Universidad 
Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 797, Folio 398, 
Tomo No. 1, del Libro de Registro de Diplomas de Cursos Especiales de la 
Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

ROSI YUMARA AREVALO MENDIETA. Natural de Diríamba, 
Departamento de Carazo, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Diploma de: Auxiliar 
de Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del aiio dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Moises Moreno Delgado. El Secretario General, Jose Daniel 
Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, diecinueve de diciembre del 2016. (0 Lic. René 
José López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5191 - M. 505343 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3510, Página 176, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

GUILTON MANUEL DE FALCO DA SILVA RODRÍGUEZ. Natural 
de Potosí, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de febrero del aiio dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muiioz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutierrez Somarriba. 
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Es conforme, Managua, trece de marzo del2017. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP5192- M. 505346- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 303, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

NELLYS DEL CARMEN MtNDEZ RODRÍGUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Preescolar, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M .. " 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5193- M. 505340- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
folio 193, asiento 1034, del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

HERNÁNDEZ DINA RAQUEL, ha concluido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por la Facultad 
de Ciencias Administrativas y Económicas. POR TANTO: Se extiende 
el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el treinta de marzo de 2017. (f) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra Brenes 
Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 31 de marzo de 2017. (f) Dra. María 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP5194- M. 505352- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4487, Página 205, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMi RICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

JILDA DE LOS ANGELES CHAVARRÍA MATAMOROS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Computación. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintinueve de agosto del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP5195- M. 505356- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 722, Página O 16, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ARISTIDES ANTONIO MURILLO. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días el 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez 
Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP5196- M. 505361- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 314, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EDGARD RAFAEL OBREGÓN SUÁREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-140492-0005R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Agroindustrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de septiembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5197- M. 505357- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), 'certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
folio 199, asiento 1072, del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 
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VANEGAS GUEVARA JOSÉ IGNACIO, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Se extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el treinta de marzo de 2017. (0 Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Maria Alejandra Brenes 
Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 31 de marzo de 2017. (0 Dra. María 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP5198- M. 505380- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 14, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad en FF.CC.EE.AA, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

ANA HEYZELL TIJERINO PEREIRA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado( a) en 
Administración de Empresas, con Énfasis en Proyectos de Inversión, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta y uno de marzo del dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. (0 Secretaría General 
U.C.A.N. 

Reg. TP5199- M. 505386- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1491, Página 346, Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

NIELKA VALESKA RIZO CARRIÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, primer día de noviembre del2016. (0 MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.l 

Reg. TP5200- M. 505384- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 111, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 

de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

BLANCA YOLIBETH SALGADO GARCÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M .. " 

Es conforme. León, 5 de diciembre de 2016. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5201- M. 505388- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 141, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DALILA ARGENTINA MORALES ESPINOZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-160193-0000Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de diciembre del 2016. (0 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5202- M. 505390- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 325, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FLOR AMALIA SOLÓRZANO VALLE. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-1 O 1180-0 129R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Educación 
Primaria. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República. para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 
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